
INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de noviembre de 2020. Al despacho del 

señor Juez, informándole que el secuestre aportó un escrito. Provea, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA – MAGDALENA  

NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2016-00396-00 

CAUSANTE: OCTAVIO CARRASCAL URZOLA  

SOLICITANTE: HERNANDO ANTONIO CARRASCAL NAVARRO 

 

CIÉNAGA, NOVIEMBRE VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

En atención al documento presentado por el señor a Alejandro Latta Arias, en su 

calidad de secuestre, es del caso indicarle que debe hacer entrega real y material 

del 50% inmueble que se encuentra bajo su custodia al señor Andrés Elías 

Carrascal Ángelo. 

 

Ahora bien, en lo referente a la solicitud de prórroga del término concedido 

para la presentación del informe correspondiente, concédansele 15 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

 

Este auto fue notificado por estado en línea 

Fecha 27 de noviembre del 2020 

 


